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tación de la potencia elevadora, que se hará constar en el 
acta de reconocimiento final de las obras. No obstante, se 
podrá obligar a la Sociedad concesionaria a la instalación a 
su costa de los dispositivos de control o moduladores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por la Sociedad 
concesionaria no exceda en ningún caso dei que se autoriza.

Sexta.—La Sociedad concesionaria queda obligada al cumpli
miento estricto de cuanto disponen las Ordenes ministeriales 
de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre 
vertido de aguas residuales a cauce público, no pudiendo auto
rizarse la explotación del aprovechamiento hasta tanto no se 
hayan cumplido las prescripciones que se dicten sobre los ver
tidos.

Séptima.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la So
ciedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de les trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Octava.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Novena.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido tu enajenación, cesión o 
arriendo,, con independencia de aquéllos.

Diez.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, cuidando de no perjudicar las obras e instalaciones 

-de la concesión, sin que ello dé lugar a indemnización, alguna.
Once.—Esta concesión se otorga por el tiempo de funciona

miento de la industria y, como máximo, por el de setenta y cinco 
años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes, e in
demnizar como corresponda los perjuicios y daños que puedan 
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Admi
nistración tenga reconocidos a otros usuarios.

Doce.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo 
responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños puedan 
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o 
a'los aprovechamientos inferiores, así como los trabajos que 
la Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las obras.

Trece.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin 
dar cuenta a la Comisaría de Aguas del Guadiana, quien la 
autorizará, si procede, previas las comprobaciones que estime 
necesarias. Evitará las pérdidas de aguas - innecesarias por fu
gas, filtraciones o cualquiera otra causa y será responsable 
de cuantos daños y perjuicios pueden ocasionarse a intereses 
públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligada a su indemnización.

Catorce.—Esta concesiór queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Quince.—Queda sujeta esta condición a ¡as disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies piscícolas.

Diecisiete.—Esta concesión no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferroca- 
rriiles, vías pecuarias y canales del Estado, por lo que la 
Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso, 
la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieciocho.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento.de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Diecinueve.—La Sociedad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 
del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre precepto; referentes a la lucha antipalúdica.

Veinte.—-Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
videntes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de septiembre "de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

31424 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que 
se hace pública la Resolución ministerial de 30 
de julio de 1982, que aprueba la reclasificación 
y nueva nomenclatura y símbolo para la antigua 
travesía de Segorbe por la carretera N-234, pro
vincia de Castellón.

Por Resolución ministerial de 30 de julio de 1982, de confor
midad con el articulo 11.8 del vigente Reglamento General de 
Carreteras, se ha acordado:

«Que el tramo del antiguo trazado de la carretera N-234, 
de Sagunto a Burgos, comprendido entre los puntos kilométri
cos 29,200 y 36,100, pase a denominarse en lo sucesivo carre
tera CS-234, travesía de Segorbe, clasificándola en la Red Regio
nal de Carreteras de la provincia de Castellón.»

Madrid, 20 de septiembre de 1982.—El Director general, En
rique Balaguer Camphúis.

31425 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión otorga a la «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del 
río Guadalope, en término municipal de Calanda, 
(Teruel), con destino a usos industriales de refri
geración y abastecimiento de la central termoeléc
trica, denominada «Teruel».

La «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), 
ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas pú
blicas superficiales del rio Guadalope, en término municipal de 
Calanda (Teruel), con destino a usos industriales de refrigera
ción y abastecimiento de la central termoeléctrica, denominada 
«Teruel»; y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Otorgar a la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» 
(ENDESA), la concesión de un aprovechamiento de agus deri
vadas del río Guadalope. en término municipal de Calanda 
(Teruel), con un caudal máximo de 0,9095 metros cúbicos por 
segundo, sin superar una derivación anual de 18,00 hectómé- 
tros cúbicos, equivalente a un caudal continuo de 0,5708 metros 
cúbicos por segundo, con destino a la refrigación de la central 
termoeléctrica denominada «Teruel», sita en el término munici
pal de Andorra (Teruel), y abastecimiento de agua potable, 
quedando legalizadas las obras ya construidas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán, en cuanto no se opongan 
a las condiciones de la presente concesión, a los siguientes 
documentos’ técnicos:

Proyecto de toma de agua del río Guadalope para refrigera
ción de la C. T. «Teruel», Andorra (Teruel), suscrito en Madrid 
y enero de 1981 por el Ingeniero de Caminos don Jesús González 
Sancha.

Nuevo proyecto de elevación y conducción de agua de re
frigeración a la C. T. «Teruel», suscrito en Madrid y diciembre 
de 1976 por el ingeniero de Caminos don Antonio Escobar 
Bravo.

Memoria justificativa de capacidad de la conducción de agua 
para la refrigeración a C. T. «Teruel» suscrita en Madrid y 
mayo de 1981 por el Ingeniero de Caminos don Jesús González 
Sancha.

En cuanto al curce de la conducción con el río Guadalopillo 
y depósitos de regulación están recogidos en el denominado 
«Nuevo proyecto de elevación y conducción de aguas de refri
geración a la C. T. "Teruel”. Estudio justificativo», suscrito en 
mayo de 1978 por el Ingeniero de Caminos don Antonio Escooar 
Bravo.

Las características de la maquinaria de elevación precisa en 
la toma contadores volumétricos y del equipamiento eléctrico 
son las consignadas en acta de confrontación de fecha 3 de junio 
de 1982.

La Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar modifica
ciones de detalle, siempre que tiendan al perfeccionamiento de 
las obras y no alteren las características esenciales de la con
cesión, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La total acomodación de las obras a las proyecta
das o a estas condiciones se realizará en el plazo de seis meses, 
contados desde la publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—La presente concesión queda supeditada al res
pecto de los caudales y volúmenes precisos para los regadíos y 
concesiones existentes en la fecha del Convenio entre el Sin
dicato Central del Guadalope y ENDESA, así como para el riego 
de 10.000 hectáreas de nuevos regadíos, establecidos con ca
rácter preferente respecto a la toma del presente aprovecha
miento en la revisión del plan del Guadalope, aprobado por 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 22 
de junio de 1981.

Cuarta.—Si parte de las aguas derivadas se destinan a serví-


